
Comisión de Compras y Licitaciones

Escuela Nacional de la Judicatura

Notificación de cancelación de proceso

Núm. ENJ-CM-2021-150

La Comisión de Compras y Licitaciones de la Escuela Nacional de la Judicatura, 

mediante la presente les comunica que se procede a realizar la cancelación del 

proceso para el servicio de certificación en “TOGAF ® 9 Parte 1 Español 

latinoamericano", para ser impartida a través de teams u otra herramienta a 9 

empleados de Registro Inmobiliario del Poder Judicial.

El motivo por la cual se procede a cancelar dicho proceso, es debido a que, los 

participantes aún no cuentan con el aval suficiente para recibir la certificación en 

TOGAF.

Ellys Coronado

Presidenta de la comisión de compras y licitaciones

3 de diciembre 2021
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